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DECRETO ALCALDICIO EXENTO NV 414 ij /2019 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Providencia No 2651 de 
Alcalde de 05 de septiembre de 2019, recepcionada por la Secretaría Municipal, el 06 de 
septiembre de 20 19; Memorándum No 904 de Director de Obras Municipales de 05 de 
septiembre de 20 19; Documento Matriz Plan de Mejora; Decreto Alcaldicio Exento No 
3909 de 28 de agosto de 209, que nombró subrogante en el cargo de Alcalde, a don 
Luis Mayorga, instrumento que no se acompaña por ser de público conocimiento; y, en 
uso de las facultades que me confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

D EC RET 0: 

APRUÉBASE, en el marco del Convenio de Colaboración, 
suscrito entre, la Contraloria General De La República y, la Municipalidad de 
Independencia, aprobado por el Decreto Alcaldicio Exento N° 3156 de 09 de julio de 
2019, el documento denominado Matriz de Plan de Mejora, que se adjunta al presente 
decreto, formando parte integrante de éste. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE a las 
Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho, ARCHIVESE. 
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